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t \f DíputacIÍB ProvóscUl.—T«léfoao 1700 
Bp lt D!put«<lia Provlaclal.—T«l. 1700 

Martes 24 de Septiembre de 1957 
Núm. 215 

No le publica ios domingos ni dial tMtlvoc. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 1M para amortización de eaipréstK o. 

IMB de 
la proiincia de Ledo 
del íalaslro de la Rlaneza 

Risllca 
A N U N C I O * 

En uso de las facultades que me 
han sido conferidas, declaro apro 
hados los valores unitarios de las 
fincas rústicas del t é rmino munici 
pal de Valderrueda, tal como estu 
vieron expuestos al públ ico . 

Contra esta resuolc ión cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta 
en un plazo de quince días , conta
dos s partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 18 de Septiembre de 1957.— 
Ellrgeniero Jefe provincial , Fran
cisco Jordán de Urdes . -V.0 B.0: E l 
¡pegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 3772 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Fél ix Po

tación Población, vecino de Boñar , 
Je üa presentado en esta Jefatura el 
^ tres del mes de Junio de 1957, a 
'as diez horas cincuenta minutos, 

S0llcitud de permiso de investi-
gicioa de carbón (H) de ciento vein-
«Pertenencias, llamado ^Consecuen-
tnarí S1i0 en el ParaJe La Vega de A r -
tam- * t é rn"no de Armada, Ayun-
¿7^1° de Vegamián; hace la de
ten* t 0 n de las citadas ciento vein-

^ertenencias en la forma siguiente: 

el c P M m a r á como Pun t0 de Partida 
Pormir0 el Puente que sobre el río 
Camr? ^ la carretera de « o ñ a r a 

^Po de Caso con el pueblo de Ar

mada; desde este punto en d i recc ión 
Norte 15 gr. Este se m e d i r á n LOGO 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión Este 15 gra
dos Sur se m e d i r á n 1.200 metros y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta en 
dirección Sur 15 gr. Oeste se medi
r án 1.000 metros y se co locará la 
3.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
Oeste 15 gr. Norte se m e d i r á n 1.200 
metros, quedando cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente: 
dicho permiso de invest igación, en ¡ 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t iculó 12 de la citada Ley de Mi-1 
ñas , se anuncia para que en el plazo; 
de treinta días naturales puedan pre-; 
rentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. I 

E l expediente tiene el n ú m . 12.604.; 
León, 23 de Agosto de 1957.—Ma-| 

nuel Sobrino. 3442 ] 
o' I 

o o 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge- < 

niero Jefe del Distrito Minero de' 
León. | 
Hago saber: Que por D. Fél ix Po-1 

blación Poblac ión , vecino de B o ñ a r , ' 
se ha presentado en esta Jefatura el i 
día tres del mes de Junio de 1957. a 
las once horas, una solicitud de per- j 
miso de idvestigación de ca rbón (H) 
de ciento treinta y cuatro pertenen
cias, llamado «Rinconada^ , sito en 
los parajes Matandana y Cuesta de 
San Roque, del t é rmino de Pallide, 
Ayuntamiento de Reyero; hace la 
designación de las citadas ciento 
treinta y cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del cementerio del pueblo 
de Pallide, sito en la Cuesta de San 
Roque, y desde este punjo en direc
ción Sur se m e d i r á n 600 metros y se 
co locará la l,a estaca; desde ésta en 
di rección Oeste se m e d i r á n 400 me
tros y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta en dirección Norte se m e d i r á n 
1.300 metros y se colocará la 3.a es

taca; desde ésta en d i recc ión Este se 
m e d i r á n 1.400 metros y se co locará 
la 4.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
Sur sé m e d i r á n 500 metros y se colo
ca rá la 5.a estaca; desde ésta en direc
ción Este se m e d i r á n 600 metros y 
se colocará la 6.a estaca; desde ésta 
en di rección Sur se m e d i r á n 200 me
tros y se co locará la 7.a estaca, y des
de ésta en d i recc ión Oeste se medi
rán 1.600 metros, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distri to M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.605. 
León, 23 de Agosto de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 3441 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio g nota-extracto 
Don Gonzalo González Alvarez y 

D. José Luis Ramírez de Verger, Ve
cinos de León (calle La Torre, n.0 3), 
solicitan recoger y aprovechar los 
residuos minerales que arrastran las 
aguas del r ío Caboalles, a su paso 
por el paraje denominado «La Re-
guerada», en t é rminos de Caboalles 
de Abajo, Ayuntamiento de V i l l a b l i -
no (León). 

Las instalaciones de der ivac ión y 
sed imen tac ióá se proyectan por la 
margen izquierda del r ío y el tramo 
que se solicita es de 200 metros de 
longitud. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene-



ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha d^l BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a ñ n de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autor ización solicitada, pue 
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Alcal
d ía de Vil labl íno, o en las O ñ c i n a s 
de estos Servicios Hidrául icos , sitas 
en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata, 

Oviedo, 17 de Septiembre de 1957. 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
3748 N ú m . 1.045.-105,00 ptas. 

¡Hstraclto MBitlpsí 
Ayuntamiento de 

Puente de Domingo Flórez 
Celebrada y declarada desierta, 

por falta de licitadores, las*subastas 
de la obra para abastecimientos de 
aguas a esta vi l la de Puente de 
Domingo Fiórez, en este Ayunta
miento, cuyo anuncio fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m . 189 de 1957, se anuncia 
segunda subasta con arreglo al plie
go de condiciones que rigió en la 
primera, bajo el mismo tipo de tres
cientas noventa y cuatro m i l pesetas, 
a la baja. 

La apertura de pliegos será en el 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
siguiente d ía háb i l al en que se cum
plan diez, a contar del inmediato al 
en que esté inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Puente de Domingo Flórez, 19 de 
Septiembre de 1957.— E l Alcalde, 
Gonzalo Rol lón. 
3755 N ú m . 1.038.-63,00 ptas. 

Entidades menores 
A los efectos de o í r reclamaciones, 

se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 

Ordenanza de pres tac ión personal: 
Villafeliz 
Villasecino 
Vil largusán 
Torres t ío 
Cospedal 

J ü o l a g o 3703 
Presupuesto ordinario para 1957: 

Vil lacerán 3707 
Presupuesto ordinario para 1958: 

Audanzas del Valle 3691 
Cospedal 
Huergas 
Torres t ío 
Robledo 

Vil largusán 
Villafeliz 
Villasecino 
Riolago 
Candemuela 3703 
Villacalabuey 3712 
Nocedo 3781 
Solanilla de la Sobar r íba 3793 

Ordenanzas de terrenos comunales, 
prados y graneros: 
Vil lamarco 3702 

Ordenanzas de aprovechamientos de 
parcelas comunales, de prestación 
personal y de transporte y de guar
der ía rural : 
Vi l l amuñío 3754 

Cuentas del Presupuesto ordinario 
del ejercicio 1956: 
Malilloslde lós Oteros 3782 
Villanueva de las Manzanas 3786 

Ordenanza, modificada, sobre apro
vechamiento de pastos y leñas: 
Nocedo 3781 

Ordenanzas de pres tac ión personal 
y de transportes: 
Solanilla de la'Sobarriba 3793 

MÜMggjj te Imítete 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don^Manuel Alvarez Díaz, Juez de 

Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

Que en autos de ju ic io ejecutivo, 
hoy en ejecución de sentencia, se
guidos a instancia de D . Gerardo 
Vázquez Valcarce, mayor de edad, 
soltero y vecino de Molínaseca, con
tra D . Antonio Vázquez Valcarce, 
mayor de edad, soltero, labrador, 
vecino de Los Barrios Salas, se em 
bargaron, tasaron y sacan a públ ica 
y primera subasta, los bienes si 
guientes, como de la propiedad del 
demandado: 

En término de Molínaseca 

Prado en Las Salgueiras,' de tres 
cuartales, o doce á reas y seis cent iá 
reas. Linda; E., otro de Juan Morán , 
hoy de Antonio López; S., r ío; O., 
otro de Francisco Fe rnández Crespo, 
hoy Mat ías Barrios; N . , presa de Pra
do Concejo. Tasada en tres m i l pe
setas. 

Tierra al sitio de La Viñuela , de 
^cuatro cuartales, o sean dieciséis 
á reas y diez cent iá reas . Linda: E., 
otra de Teresa Alvarez, hoy herede 
ros de Dionisía Arias; S., Bernardo 
Barrios, hoy reguera; O , Juan Car-
bailo, hoy Juana Carballo; N , , José 
Osorio, hoy herederos de Diego Car 
hallo. Tasada en mi l pesetas. 

Prado en Las Salgueras, de tres 
cuartales, o sea doce á reas y seis 
cen t iá reas . Linda; E.,£)tro de Fran 
cisco Fernández , hoy de Matías Ba 
rrios; S.* r ío ; O., prado de Sebas t i án 

Balboa, hoy Antonio López 
en ocho m i l pesetas. 

La subasta se celebrará en la ^ i 
de Audiencia del Juzgado de Pri 
ra instancia de Ponferrada, con 
jeción a las condiciones qúe Se 81 
presan luego, el 'día veinticinco T 
Octubre de m i l novecientos cincue? 
ta y siete, y hora de las once 

C O N D I C I O N E S 
1 .a Servi rá de tipo para la subas 

ta el precio de tasación de los k 
nes o avalúo , sin que se admita nin 
guna postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo. 

2. a Los licitadores deberán con
signar previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento por 
lo menos del precio de tasación. 

3. a Los bienes objeto de la subas 
ta, según la certificación del Regis
t ro , se hallan libres de cargas. 

4. a No existen t í tulos de propie
dad, que p o d r á n ser suplidos por el 
adjudicatario si le interesa. 

5. a E l remate p o d r á hacerse a ca
lidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de Septiembre de mi l novecientos 
cincuenta y siete.—Manuel Alvarez 
Díaz. —El Secretario, (ilegible). 
3769 N ú m . 1039.-Í-194,25 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente que se expide en 

mér i tos de lo acordado en carta-or
den de la Superioridad, dimanante 
de sumario 72 de 1951, por hurto, se 
anulan y dejan sin efecto las órde
nes dadas para la busca y captura 
del procesado Segundo Gutiérrez Be
ta nzos, por haber sido declarado 
prescrito el delito. 

León , 20 de Septiembre de 1957-
E l Secretario, Facundo Goy. 3790 

ANUNCIO PARTICULAR 
Hermandad Sindical de Labradores 

g Ganaderos de Sariegos 

Anuncio de subasta de Pastos 

E l p róx imo día veintinueve de Sep 
tiembre y hora de las diez y media 
de su m a ñ a n a , t endrá lugar en a 
Casa Ayuntamiento de Sariegos, ia 
subasta, arriendo de pastos, pertene
cientes a los pueblos de Sariegos, 
Azadinos, Carbajal y Pobladura,ae 
Ta jur isd ic ión de esta fíermandao, 
por el procedimiento de pujas a i 
llana a cada uno de los anejos men
cionados, pudiendo tomar Parte, 
dicha subasta cuantos ganaderos w» 
interese. . e,Ti 

El importe de dicho anuncio sê  
de cuenta de los adjudica taños. 

Sariegos, a 7 de Septiembre a 
1957.-El Jefe de la Hermandad, Jc 
sus José Gutiérrez. t n ^ .. . 
3646 N ú m . 1.037.-49,90 pta^ 


